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materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución
política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el

Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas
pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del

Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

articulos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo,

fracción Xlll, 5, 8, 9,'15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl,

Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2

primeipárrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso
g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92

Íer, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de

la Administración pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll,

ilt, tV, Vlt, X, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación

vigente, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con

los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 22 de marzo de 2Olg, siendo las '15:O2 horas, los CC. Victor Gayosso Salinas y Carolina
Canales Castrejón, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia
San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México,
cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la

Delegación Gustavo A. Madero, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de
hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO9T/18, contenida en

el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO97/18, de fecha 22 de marzo de 2018, girada
por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita

domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extra4jg¡¡,4n
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el domicilio señalado anteriormente, con
estancia, tenencia o importación de ras me
local, así como comprobar el cumplimiento
como sujeto directo en materia de ras sigu
lmpuesto General de lmportación, Derech
o Restricciones no arancelarias y Normas

En virtud de lo anterior, el personal visitado
y/o tenedor de las mercancías de proce
sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle
Delegación Gustavo A. Madero, Código p
persona del sexo mascuf ino, aproximada
aproximada 1.76 metros, cabello corto c
boca mediana, labios gruesos, cejas se
nombre y sus datos generales, así como a
ser el Propietario de las mercancías que s
visitador procedió a identificarse ante la ci
del Procedimiento Administrativo en M
cerciorándose gue tanto la fotografía
presentaban. Dicho lo anterior, el personal
número CVDO9OOO 97 /18, de fecha 22 de
como un ejemplar de la carta de Derechos
citada persona se negó a firmar la mencion

A continuación, el personal visitador conf
fracción lll del código Fiscal Federal y l
designara dos testigos, y se le apercibió q
aceptasen dicho cargo, los mismos serían n
designaría testigos por no contar con pers
proced¡ó a nombrar para tales efectos a I

quienes aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en c
designados, efectuaron el recorrido e ins
que el mismo ocupa un espacio aproximado
y procedencia extranjera, mismas que se
consistentes en caso único: 676.7o kilogra
y procedencia extranjera, las cuares se deta
Materia Aduanera de fecha 22 de ma rzo d

En virtud de lo anterior, considerando que
aproximadamente de 3G años de edad, d
cabello corto color negro, nariz recta,
gruesos, cejas semi pobladas, tez mo
negándose a firmar de recibido la orden de
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o propósito de efectuar la verificación de la legal

extcanas que correspondan.

ó a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor
xtranjera, localizadas en el puesto semifijo ubicado
529 y Avenida 533, colonia san Juan de Aragón,
969, ciudad de México, atendiendo la diligencia una

que se encuentran en su domicilio, establecimiento o
sposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o)
ntribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado,
ite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones

36 años de edad, de complexión delgada, estatura
ro, nariz recta, ojos medianos color café oscuro,

lo dispuesto por los artículos 149, párrafo primero,
Ley Aduanera, requirió al compareciente para que

so de negativa o de que los testigos designados no

a para tales efectos, por lo que el personal visitador
safat Reyes Jaime y Yolanda Jacuinde Landeros,

de la persona antes mencionada y los testigos

tros cuadrados, se encontraron mercancías de origen
ban exhibidas para su venta ar público en general

I Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
folio 006.

inicio de la diligencia persona del sexo masculino,
exión delgada, €statura aproximada I .76 metros,
dianos color café oscuro, boca medíana, labios

das, tez morena, euien se negó a proporcionar su
rse con documento oficial alguno y quien manifestó
tran en el puesto semifijo. Acto seguido, €l personal

sona con la constancia detallada en el Acta de Inicio
uanera a folio número OO2, quien las examinó
concordaban fielmente con los que físicamente
r procedió a notifícar la orden de visita domiciliaria
e 2ol8, haciendo la formal entrega de la misma, así
ribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la
n.

s por el personal visitador, a lo cuar manifestó que no

cular del puesto semifijo antes citado, constatando

ropa usada, varias rnarcas, varios modelos, de origen

opuso a que se practicara la visita domiciliaria,
omiciliaria número cv Dogooo 97 /19, contenida en
:vDooog7/,'lB, de fecha 22 de marzo de Aolg,.€l

/{.k 

.,:,.r.,..¡.¿4'

:, 
\'fur .*'r¡' i

i li'" l¡F i
'- o.1¡¡gt4t++-:' i
,,

't.::i't::,,;l:i',i:-¡ .t:.í.:i:;1, i";r'. i.:.1! ; ¡., ,i,:.t'/- ¡1';:;

:i,1.;1¡:,.¡i:::i;'}t|i)!.:l,|.",."il|..!:;i..:::|.-lNil{.;',i1.itf:'{^il::..li:"í:1il:;|fl.

:ui: i:':, i :r i:rjl"i , iil ,::..;:,,;i i,j I ,'::.

i-.. :1:;,.ir i i i.i l:,..¡;; ¡ : i. ri. ;i ;11 i.,r¡ ¡,,¡:1'; 1;;;1:

í. i i': i i, r l.', r... ¡ i i r ¡ i,l i ; rl r:.'..:, i i.. t, ;

;-.. i:J i;::i :,i.::...1

i ::, ,t1., j ' :r';".:r i:j

el oficio núnrero SFCDMX /VlF/CEVCE/



CDK€K
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOgT/le
Expediente PAMA: CPAO9OOI 03/18

No. de of icio: s FcDMx/u tF / cEv cE/1642/2o18

personal visitador procedió a solicitar a la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años
de edad, de complexión delgada, estatura aproximada 1.76 metros, cabello corto color negro, nariz
recta, ojos medianos color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez
morena, para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías
que se encontraban enajenando en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenída 527, Calle
4e de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código
Postal 07969, Ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra
facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho
precepto legal, mismo que se cita a continuación "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear
las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyenfeg /os responsables
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o
desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practícar el
aseguramiento precautorio de los bienes o de la negocíacíón del contríbuyente o responsable
solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de documentación
dirigidos a éstos, conforme a Io establecído en el artículo 4O-A de este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de
complexión delgada, estatura aproximada 1.76 metros, cabello corto color negro, nariz recta, ojos
medianos color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena,
continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal
actuante, pues se negó a exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancÍa que
se encontraba enajenando en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número
CVDO9OOO9T/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UaF/CEVCE/DPEO/CVDOOO97/18, de
fecha 22 de marzo de 2OlB, motivo por el cual, siendo las 15:27 horas del22 de marzo del 2OlB, se hizo
del conocimiento de la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de
complexión delgada, estatura aproximadal.T6 metros, cabello corto color negro, nariz recta, ojos
medianos color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, que el
personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida
de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll, párrafos primero y último del
Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento
precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o los responsab/es solidarios, a que
se refiere la fracción lll del Artículo 40 de este.Código, asi como el levantamiento del mismo, en su casq
se realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se
refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b)
Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con locales, puestos fijos o semifijos
en la vía pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de
contribuyenfes q en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o
propiedad de las mercancías gue enajenen en dichos lugares. ...lll. El aseguramiento precautorio se
sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuyenfes con locales, puesfos fijos o
semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el aseguramiento
se practicará sobre las mercancías gue se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la

extracción de las mercancías de orígen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo
ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 40 de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juen-ge,4 lwl//
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Aragón, Delegación Gustavo A. Madero,
persona del sexo masculino, aproximar
estatura aproxirnada 1.76 metros, cabelk
oscuro, boca mediana, labios gruesc
comprobantes que ampararan la legal FoSr
puesto semifijo visitado, por lo que las mis
Ejecutiva de Verificación de Comercio Ex
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de f"
Agrícola Oriental, Código Postal O85O(
proceder al levantamiento de su inventari<
de Procedimiento Administrativo en Mater
artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo an
suspendió el Acta, a efecto de que en dic
amparo de la orden de Visita Domiciliari
s FCD M X/ VtF / CeV CE/D p EO / CV DOOOeTr

En la Ciudad de México, siendo las 16:32
Salinas y Carolina Canales Castrejón,
Verificación de comercio Exterior, depenr
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de N

domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubi
Oriental, Código Postal OB5OO, Delegac
verificación física y documental de la merci

Acto seguido, siendo las 16:48 horas del
masculino, aproximadamente de 3G año
1.76 metros, cabello corto color negro, ni
labios gruesos, cejas semi pobladas,
instalaciones de esta coordinación Ejecut
compañía de los testigos, procedieron a
procedencia extranjera que se localizaron
527, Calle 4Q de la 529 y Avenida 5SS, Co
Código Postal 07969, Ciudad de Méxic
marcas, varios modelos de procedencia
Procedimiento Administrativo en Materia A

3.- Considerando que desde el desarrollc
visitado, Ia persona del sexo masculino,
defgada, estatura aproximada '1.7G metrr
color café oscuro, boca mediana, labío
presentar al personal visitador la docume
tenencia o estancia en el país de fas merc¿
persona del sexo masculino, aproximac
estatura aproximada 1.76 metros, cabellc
oscuro, boca mediana, labios gruesos, (

instalaciones del Recinto Fiscal de esta c
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r Postal 07969, ciudad de México, toda vez que la
) de 36 años de edad, de complexión delgada,
color negro, nariz recta, ojos medianos cofor café
s semi pobladas, tez morena, no exh¡bió los
tropiedad de las mercancías que se enajenaban en el
án trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación
le la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la
bicado en Calle oriente 233, Número 'll\, Colonia
lación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de
,/ continuar con la instrumentación del acta de Inicio
nera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el
siendo las 15:41 horas del 22 de ma rzo de 2ol8, se
nto Fiscal, se continuará con la diligencia íniciada al
'o cvDogooogT /18, contenida en el oficio número
lcha 22 de ma rzo de 2018.

Jel 22 de ma rzo de 2019, los CC. Victor Gayosso
lores adscrítos a esta coordinación Ejecutiva de
e la Unidad de Inteligencia Financiera, adscrita a la
)n compañia de los testigos, se constituyeron en el

Caf le oriente 233, Número 179, Colonia Agrícola
rcalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la
origen y procedencia extranjera sujeta a revisión.

ma rzo de 2ol8, y toda vez que persona del sexo
lad, de complexión delgada, estatura aproximada
a, ojos medianos color café oscuro, boca mediana,
rena, hasta el momento no se apersonó en f as
terificación de Comercio Exterior, los visitadores en'el inventario físico de las mercancías de origen y
resto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida
rn Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero,
) sigue: 676.70 kílogramos de ropa usada, varias
Íd, las cuales se detallan en el Acta de Inicio de
de fecha 22 de ma rzo de 2018, a folio 006.

facultades de comprobación en el puesto semifijo
rnadamente de 36 años de edad, de complexión
lf lo corto color negro, nanz recta, ojos medianos
os, cejas semi pobladds, tez morena, se negó a
con la que pretenda amparar la legal importación,
3 origen y procedencia extranjera, y toda vez que la
r de 36 años de edad, de complexión delgada,
cofor negro, nanz recta, ojos medianos color café
lmi pobladas, tez morena, no se apersonó en las
:ión Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
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"Artículo t7B. Se aplicaran /as siguientes sanciones a quien cometa
esfab/ecidas por el artículo 176 de esfa Ley:

lV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 7Q%o al IOO% del valor
mercanclas cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y
arancelarias o cuofas compensatorias correspondientes, Normas Oficiales

::,r"Orión 
de las Normas oficiales Mexicanas de información comercial,

/as inf racciones

comercial de las
restricciones no
Mexicanas, con

(El énfasis es nuestro)

por lo tanto, se hace acreedor a una multa en cantidad de $69,964.01 (Sesenta y nueve mil
novecientos sesenta y cuatro pesos OI/1OO M.N.), que resulta de aplicar el 7Qo/o del valor en aduana

de la mercancía citada, en cantidad de $99,948.59 (Noventa y nueve mil novecientos cuarenta y
ocho pesos 59/lOO M.N.), de conformidad con los artículos que anteceden.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5, de la Ley Aduanera vigente, gue a la letra dicta:

'Artículo 5o. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional establecidas en esfa
Ley, se actualizará en los términos del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación.

Cuando en esfa Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, se

considerarán las contribuciones actualizadas en los términos del artículo l7-A del Código Fiscal

de la Federación.,,"

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías descritas en el Caso Único: 676.70 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; en su carácter de Responsable o, infringió los artículos 1,

primero párrafo, fracción ¡V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado
vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en

cantidad de $10,554.56 (Diez mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), equivalente al

55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $19,190.12 (Diecinueve mil ciento noventa pesos

12/1OO M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código
Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

-Artícuto 76.Cuando ta comisión de una o varias infracciones or¡gine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al
comercio exterior, y sea descub¡erta por las autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus facultades,
se,aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.
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esto al Valor Agregado, se aplica Ia multa de menor
en el artículo 75, del Códigousal de agravante prevista

ago del lmpuesto General de lrnportación, omisión al
el incumplimiento a la Norma oficial Mexicana de

Ita por incumplimiento a la presentación del Permiso

irrafo del código Fiscal de la Federación en vigor, el
se infrinjan diversas disposiciones fiscales a /as que
corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.

'rinian diversas drsposiciones fiscales gue esfab lezcan
te el pago de contribuciones, a /as que correspondan

ento a la presentación del permiso previo de

23 y 13O del Código Fiscal de la

scrita en el Caso Único: 67G.7O kilogramos de ropa
y procedencia extranjera; en concordancia con lo

la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte
ribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,

ateria, por disposición expresa del
Federación, ambos
artículo le de la Ley
que según lo prevé
resolver y al efecto

des de comprobación, se concluye
ridad se encuentra en aptitud de

ESOLUTIVOS

el Caso Único, afectas al presente procedimiento
ico: 676.7O kiloqram ropa usada

ia extraniera. con un valor en
pesos 59/1OO M.N.), pasan a

3-4, primer párrafo, fracción lll

ef c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
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aduana $99,948.59
propiedad del Fisco
de la Ley Aduanera

n el caso Único, en cantidad total de $tt2,684Js
sos 75/1oo M.N.), determinado de conformidad con
por los conceptos que han quedado precisados,

ayoc
tículo 1

ca rgo

ua nera

c ritas
atro p

lmpuesto General de lmportación Om ido Act lizado $20,o29.68

lmpuesto al Valor Agregado Omitido ctu a I iza $19,229.50

Por lo que se refiere a la multa por
porcentaje, toda vez que el infractor
Fiscal de la Federación.

..t

omrsto
no actu

Ahora bien, respecto de las multas por omi
pago del lmpuesto al Valor Agregado, m
información comercial NoM-oo4-scF l-2o
Previo de importación, respecto de ra mer
usada, varias marcas, varios modelos, d
dispuesto por el artículo 75, fracción V, se
cual establece que: "cuando por un acto u
correspondan varias multas so/o .se aplica
Asimisffio, cuando por un acto o una omisi,
obligaciones formales y se omita totat o pa
varias multas, sólo se aplicará la que corre
en la tesis número vll-P-lAs-244, emítida
procede únicamente la multa por inc
lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los a
ordenamientos legales de aplicación supleto
Aduanera vigente al momento del inicio de I

el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,
resuelve:

PUNT

PRIMERO.- Respecto de
Adrninistrativo en Materia

las mercancías d
Aduanera, consist

(Noventa y nueve míl novecientos
Federal, en términos de lo dispuesto
vígente.

vari del de ori
cuaren
por el

sEGuNDo.- Resultó un crédito Fiscar a
mercancía de procedencia extranjera, d
(Ciento doce mil seiscientos ochenta y c
el artículo 144, fracción XV de la Ley A
integrados de la siguiente manera:
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para dar continuidad a la verificación de la mercancía de procedencia extranjera, no existió persona

alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o

estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capítulo de

inventario físico, motivo por el cual no exisi¡ó valoración alguna, toda vez que la persona del sexo

masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada

1.76 metros, cabello corto color negro, nariz recta, ojos medianos color café oscuro, boca mediana,

labios gruesos, cejas semi poblaOis, tez morena, no aportó documentación, en virtud de que no se

apersonó en las instalaciones gue ocupa esta coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la

legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera

contenidas en el caso único, iÁcumpl¡endo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones

l, ll y flf de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146.la tenencia, transporte o manejo de mercancías

de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con

cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal

importación, o bien, los documenfos etectrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposrciones

legales aplicables y'las regtas gue al efecto emita el Servicio de Admínistración Tributaria' acrediten

su legal tenencia, transporte o maneio... tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o

institucíón autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por

parte de la secretaría. ttt. Factura expedida por empre.sario estabtecido e inscrito en el Registro

Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digitat, los que deberán reunir los

requisitos que señalá el Código Fiscat de la Federación."; lrregularidad que se consideró infracción en

términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179' de la Ley

Aduanera, que señala i "...Las sanciones estabtecidas por el artículo 178, se aplicarán a quíen enaiene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, sin comprobar

su legalesfancia en et pak... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a

la Ley Aduanera; motivo por el cual, ie consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la

causal de embargo precartorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera

que señala: ,,Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de

tos medios en gue se transporten, en los síguienfes casos:... ttt.- Cuando no se acredite con la
documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a /os trámites
previstos en esta Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania o
'región 

fronteriza al resto det país y cuando no se acredite su tegal estancia o tenencia""', en virtud

de que el la persona del sexo masculino, aproximadamente de 36 años de edad, de complexión

defgada, estatura aproximad a 1.76 metros, cabello corto color negro, nariz recta, ojos medianos

color café oscuro, 
'boca 

mediana, labios gruesos, ceias semi pobladas, tez morena, no acreditó

documentalmente ia legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia

extranjera conten¡dás ó el c'aso único, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la

Ley Aduanera,

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto

semifijo ubicado sobre plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia San

Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, no

contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en

territorio nacional, con fundamento en los artículos60,144 primer párrafo, fracción X,151 primer párrafo,

fracción lll y .|55 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas
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5.- Que con fecha 22 de ma rzo de 2o1
estrados mismos que se fijaron al día 23 d
de las mercancías de procedencia e
Administrativo en Materia Aduanera de f
diligencia de notificación, por lo que se I

decír, el décimo sexto día siguiente al
Administrativo en Materia Aduanera d
coordinacíón Ejecutiva de Verificación de
la Secretaría de Finanzas de la ciudad de
el 26 de ma rzo de 2o1B y feneció el 17
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en
Fiscal de la Federación; y a fin de que c
escrito lo que a su derecho conviniera y of
que se le otorgó un plazo de 10 días hábíf
efectos la notificación del Acta de Inicio
esta coordinación Ejecutiva de Verifica
Financiera de la secretaría de Finanzas ,c
178, colonia Agrícola oriental, código pos
refiere al plazo para ofrecer pruebas y aleg
de 2OlB, así como los días 02, 03 y 04 d
y 29 de abril de 2ol8, así como el día ol
155 de la Ley Aduanera y i2 del código
aduanera por disposición expresa del artíc

6.- Que mediante oficio número sFcDM
Verificación de comercio Exterior de la u
de la ciudad de México, designó a la c.
Procedimiento Administrativo en Materia
22 de marzo de 2018, al amparo de la orde
mediante oficio número SFCDMX/V\F/Cf
de esta coordinación Ejecutiva de Verífica
Arancelaria y Valor en Aduana de la Merc
precautorio, derivado de la orden de visita
de 2018, contenida en el oficio número sFc

7.- En ef plazo otorgado al c. propietari
extranjera, para la presentación de prueb
formuló aleoato alguno tendientes a de
mediante el Acta de Inicio del procedimien
de 2018, precluyendo su derecho para pres

8.- Con fecha lB de junío de
dependiente de la Unidad de
México, em¡tió el Acuerdo
Administrativo en Materia

2018, esta
Inteligencia
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lizÓ el acuerdo y la constancia de notificación por
mes y año, al c. propietario, poseedor y/o tenedor
, respecto del Acta de lnicio del Procedimiento
de ma rzo de 2018, en virtud de que se opuso a la
or legalmente notificado el 18 de abril de 2c18, esque se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento
22 de ma rzo de 2ol8, en los estrados de esta
io Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
habiendo transcurrido el período comprendido entre
de 2O1B de conformidad con el artículo l5O, párrafo
ulos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
al artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por

EVCE /osa9/2olg, esta coordinación Ejecutiva de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas

Melquiades Sotelo como Perito Dictaminador, en el
, derivado de la visita domiciliaria practicada el día

o cvDOgoo og7 /19, de fecha 22 de ma rzo de 2ot8; y
-/o93/2o18, la Dirección de procedimientos Legales

s pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo
dos a partir del día siguiente a aquél en que surtiera
edimiento A,Cministrativo en Materia Aduanera, ante

Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
ad de México, ubicada en calle Oriente 233 número
), Delegación lztacalco ,Ce esta ciudad. En lo que se
ontaron los días: 20, 23, 24, 2s, 26, 2T y 30 de abril
or ser hábiles, y descontándose los días 2,1, 22, 28
de 2018, por ser inhábiles, en términos del articulo

la Federación, aplicado supletoriamente en materia
la Ley Aduanera.

omercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación
origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo

aria número CVDO9OOOgT/18, de fecha 22 de ma rzo
F / CEVC E/ OPEO /CVDOOO s7 /18,

or Y/o tenedor de las mercancías de procedencía
latos, se observó que éste no presentó pruebas o
las irregularidades que le fueron dadas a conocerJr) L,| rv\¿rl lLrlvgf

istrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de ma rzo

ión Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
era de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad delaró integrado el expediente del Procedimiento
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SFCDMX/U| F/CEVCE/1514/2O',8, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/U|FICEVCE/1515/2O18, de fecha lB de junio de 2018, oficios que se notificaron legalmente
por estrados el 11 de julio de 2018, de conformidad con los artículos 15O tercer y cuarto párrafo de la
Ley Aduanera y .|34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación'

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/O98/2o^18, de fecha 02 de mayo de 2018,

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

1O.- Que esta autoridad cuenta con un plazo
ponga fin al procedimiento administrativo, de
Aduanera v¡gente, que establece lo siguiente:

de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
conform¡dad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

'Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domicilíaria se encuentra mercancía
extranjera cuya tegal estancia en el país no se acredife, /os visitadores procederán a efectuar
el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las

formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos,

hará tas yeces de acta finat en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al
comercio exterior y las cuotas cornpensatorias de las mercancías embargadas. En este
supuesto, et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en que surta
efectos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las

mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento,
desahogo y valoración de tas pruebas se hará de conformidad con los artículos 723 y l3O del
Código Fiscat de la Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución
determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e
imponiendo las sanciones gue procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses
contados a oartir del día siouiente a aouél en oue se encuentre debidamente inteqrado
el exoediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando
hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos de pruebas y alegatos o,

en caso de resultar procedentes, ta autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado
a cabo tas diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los
promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán
sln efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En tos casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152 y
153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo .|55, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso gue nos
ocupa tenemos que él C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de lnicio de Procedimiento
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Administrativo en Materia Aduanera el
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en lo
de la Federación, de aplicación supretori
primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolu
en el gue se actúa, mismo que se compu
de todos los escritos de pruebas y aleg
adrninistrativo en que se actúa y toda
mercancías de procedencia extranjera, s
Administratívo en Materia Aduanera medi
efectos legales al día s¡guiente hábil, tal
Federación, y tomándose en cuenta su pla
días 20, 23, 24, 25, 2G, 27 y 30 de abril
háb¡les, y descontándose los días 21, 22
2OlB, por ser inháb¡les, de conformidad a I

la Federación, aplicado supletoriamente e
la Ley Aduanera vigente, por lo gue toda
presentación de pruebas y alegatos, se t¡
alegatos el día siguiente hábil, es decir el
conformidad con lo establecido en el art
expediente administrativo en materia adua
155 ... Se entiende que el expediente se e

al osl
procedenfes, la autoridad encargada de
necesarias para e/ desahogo de las prueba
dictar resolución al procedimiento adminis
se tuvo por debidamente integrado el exp
de 2018, tal y como lo establece para tal
parte conducente que a la letra señala: *Ar
determinando, en su ca.sq /as contribuci
sanciones que procedan,

uél

En vista de lo anterior, esta Autoridad
términos de los siguientes:

CO

Del análisis y valoración
de conformidad con lo
aplicación supletoria en
desprende lo siguiente:

de la documentaci
dispuesto por los
la materia por dis

l.- En virtud de no haberse acreditado la
origen y procedencia extranjera en el país,
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e abril de 2OlB, en
s 134, primer párrafo,
eria adua nera, por

los 150 de la Ley Aduanera y 12 del código Fiscal de
aduanera por disposición expresa del artículo le de

el día 04 de mayo de 2ol9, fue el último día para la
vencido el plazo para la presentación de pruebas y
e mayo de 2018, fecha en la que esta Autoridad de

términos del artículo l5O, párrafo
fracción lll y 139 del Código Fiscal
disposición expresa del artículo

rocedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera
ir que se haya vencido el plazo para la presentación
los interesados y se haya integrado el expediente
el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

or legalmente notificado del Inicio de Procedimiento
ados el día 18 de abril de 2018, surtiendo todos sus
lo establece el artículo 135 del código Fiscal de la
frecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los
, €rsí como los días 02, 03 y 04 de mayo por ser

9 de abril de 2018, así como el día ol de mayo de

e prueoas afos o, en caso de resultar
la resolución haya llevado a cabo /as diligencias
s por /os promovenfes.,.,",Por lo tanto, el pfazo para

n que se actúa corre a partir del día siguiente al que
s decir del oB de mayo de 2o1B al og de septiembre
I supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su
. ... Desahogadas /as pruebas se dictará la resolución
cuofas compensaforias omitidas e imponiendo /as

rom
I expedien

a en posibilidad de emitir la resolución definitiva en

RANDOS

xpresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se
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de la Ley Aduanera v¡gente, declaró integrado el
se resuelV€, precepto que a la Ietra señala: "Artículo
debidamente integrado cuando hayan vencido los

ntegra el expediente administrativo que se resuelV€,
s 123 y 13o del Código Fiscal de la Federación de

portación, esta ncia o tenencia de la merca ncía de
a en el puesto semifijo ubicado sobre plaza" S,*g_n.[¡e
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Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá
entregar et pedimento de importación al adquirente. En enaienaciones posteriores, el
adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del
vehículo en el País.

It. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o

la documentación que acredite la entrega de tas mercancías por parte de la Secretaría'

11. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de

contribuyenfes, o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los

requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. '.;'

por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infraccíones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones l, ll y X de la Ley Aduanera, así como en

el artículo 184, párrafo, fracción XIV del mismo ordenamíento legal, por lo que el C. Propietario, poseedor
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en Caso Único: 676'70 kilooramos
áe rooa usada. varias marcas. varios modelos. de orioen y procedencia extraniera. se le sancionará en

términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que

señalan lo siguiente:

'Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportaciÓn, quien

inlyduzca at país o extraiga de él mercancias, en cualquiera de los siguientes casos.'

t. Omitiendo el pago totat o parciat de tos impuestos al comercio exterior y, en su caso, de
/as cuofas compensatorias, que deban cubrirse.

1. Sin permiso de tas autoridades competentes o srn la firma electrónica en el pedimento
que demuestre el descargo totat o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del
despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no
arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad
nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad
fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de /as Normas
Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, requerimientos
de orden público o cualquiera otra regulación.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o

tenencia de las mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su sa/rda del mismo, Se considera que

se encuentran dentro de esfe supuesto, las mercancías que se presenten ante el mecanismo
de setección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento
que no corresponda.

"Artículo U9, Las sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranieras, sin
comprobar su legal estancia en el país.

"Articulo 184, Cometen /as infracciones
docu mentación. y declaracioneS qu ¡enes:

relacionadas con /as obligaciones de presentar
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XlV. Omitan o asienten dafos ine
oficiales mexicanas de información
.,, ''

(El énfasrs es nuestro)

V.- Toda vez que el C. propietario,
extranjera, no desvirtuó la causal de em
fracciones ll y lll, de la Ley Aduanera
Administrativo en Materia Aduanera de f
Jnico: 67 iloqramos
extraniera. cuyo valor aduana asciend
novecientos cuarenta y ocho pesos Sg/1
con el artículo 183-A, primer párrafo, fracci

Por lo que se procede a efectuar el cálculo

OMISI

En tal virtud, el valor en aduana de la m
da. vari s marcas

cantidad de $99,948.59 (Noventa y nuev
conformidad con los motivos y fundament
que se procede a determinar el importe de
comercio exterior que nos ocupa, siendo
Valor Agregado.

a) Existe una omísión del lm
Tenedor de las mercancías y Responsabl
conforme lo prevén los numerales 51, prim
lmpuestos Generales de lmportación y d
cornercio Exterior, en relación con lo disp
letra señalan:

Ley Aduanera

"Artículo 5/. Se causa rán los siguientes

l. General de importación, conforme a la

"Artículo 64.- La base gravable del
mercancías, salvo /os casos en que la Ley

t,

(El énfasis es nuestro)
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relación con el cumplimiento de /as normas

y/o tenedor de la mercancía de procedencia
ecautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,
señalada en el Acta de Inicio de procedimiento

e marzo de 2018, la mercancía consistente en caso
rcas. varl el rl roceoen

cantidad de $99,948.59 (Noventa y nueve mil
, pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad
la Ley Aduanera.

ntri buciones omitidas:

NTRIBUCIONES

consistente en caso Único: 676.70 kílooramos de
nc|en rocedencía extranjera. asciende a la

vecientos cuarenta y ocho pesos sg/1oo M.N.), de
s que han quedado anteriormente expuestos; por lo
ribuciones que se debieron pagar en la operación de
lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al

ortación por parte del C. propíetario, poseedor y/o
, por lo que le corresponde pagar la tasa del 2oyo,
o, fracción ly 80 de la Ley Aduanera, 10 de la Ley de
ación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de
r el artículo 64 de la citada Ley Aduanera, que a la

al comercio exterior:

Ley respectiva,

General de lmportación es e/ valor en aduana de /as
i¿ establezca otra base gravable,
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"Artícuto gO. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a /a base gravable

determinada en los té:rminos de /as Secciones Pr¡mera y Segunda del Capítulo lll del presente Tftulo,

respectivamente, la cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías"

LeY de Comercio Exterior

,,Artículo 12.- para efecfos de esta Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestos

generales de exportaciÓn e importación, los cuales podrán ser:

t. Ad-valorem, cuando se expresen en térm¡nos porcentuales del valor en aduana de la mercancia"

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

anteriormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal

importación, tenencia o estancia en el pais, equivalente a $99,948.59 (Noventa y nueve m¡l

novecientos cuarenta y ocho pesos 59/1oo M.N.), y la multiplicamos por la tasa del 2oYo para la

mercancía clasificada eñ la fracción arancelaria 6309.00.01, y señalada en la Tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, resultando la cantidad total de $19,989.71

(Diecinueve m¡l novecientos ochenta y nueve pesos 71/'loo M.N.), cantidad que debió pagar la

contr¡buyente, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene de

sumar el Valor en Aduana de la mercancía y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la

base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo gue, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por

con."pto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de

conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo,24,primer
párrafo, fracción ly 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor:

-Artfcuto lo.- Están obligadas at pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley, las personas

.fí*as 
V tas.orales que, en territorio nacional, ralicen los actos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 160Á. El ¡mpuesto al valor

agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

,'Artículo 24.- Para los efectos de esf¿ Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l...-,,La introducción al país de bienes'

"Artículo 27.-Para calcular el tmpuesto at Valor Agregado tratándose de importaciÓn de bienes tangiblet se

considerará el valor que se utilice para los fines del tmpuesto General de lmportación, adicionado con el monto

de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación..."
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Dicho de otra forma la base gravable para el
del Caso Único en cantidad de $gg,948.5
59/1OO M.N.), más el lmpuesto General de lr
mif novecientos ochenta y nueve pesos 7'
mil novecientos treinta y ocho pesos 30,
concepto del impuesto al valor agregado
noventa pesosl2/1OO M.N.), cdntidad que c

:álculo
) (Novr
rportaci
/roo M,

100 M.
resu lta

rbió de,

ctrJDAD or rqÉxtco
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Je este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en
nta y nueve mil novecientos cuarenta y och<
ón de esa mercancía en cantidad $lg,g8g.7'a (Die
N.), dando un total de $119,939.30 (ciento die
{.), y a dicha cantidad se le aprica la tasa del
rdo el importe de $lg,lgo.'r2 (Diecinueve mil
:larar y pagar por concepto de este lmpuesto.

oe7/B
)lo3l18
2/zore

Aduana
) pesos
cinueve
cinueve
16% por

ciento

I ' :.. )

V.A. $99,948.59

$11e )38.30 X
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$19,190.12
r.G.r. $19,989.71

En dicf
marcas
descrit¡

ro sentido, por la mercancía consiste
;, varios modelos, de origen y pro
), se generó la omisión de los impuest,

rte en (
:edenci
,s siguie

:t{,u

,aso Único: 676.70 kilogramos de ropa usada
r extranjera, clasificados en la fracción arance
ntes:

vanas
aria ya

I
lmpuesto General de mportación $lg,gBg.71
lmpuesto al Valor Agregado $19,19O.12

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $39,179.83

En virtud de
y responsa bl
lmpuesto al \

v¡gente, apli
Aduanera vig
del tiernpo y
que debió ha
se realizó el
fracción lV, ir

lmpuesto al \
fecha de emi:

Ef factor de e

de 132.282, c
publicado en
quincena de
Of¡cial de la t

al Consumid<
antiguo del f

a:
c{svlna r,r"2y'

{

que el C. Propietario, poseed
e directo, no acreditó el pag(
/alor Agregado, con fundamer
cado supletoriamente en ma
f ente, se procede a actualizar r

con motivo del cambio de pr(
cerse el pago y hasta el mes er

embargo precautorio de conf
rrciso b) de la citada Ley Adu,
/alor Agregado vigente, y hasl
sión de la presente resolución.

rctualización de 1.OO2O. se det
:orrespondiente al mes de juni
el Diario Oficial de fa Feder¿
diciembre de 2OlO=lOO", se(
:ederación con fecha 25 de er
)r de 132.OO9, correspondien
reríodo), publicado en el Diar

/
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enedor de la mercancía de procedenci¡
lel lmpuesto General de lmportación, ni
artículo 17-A y 2i del código Fiscal de li

uanera, por así disponerlo el artículo
de la referida contribución, por virtud dr
el país, por el período transcurrido entrr
mismo se efectúe, esto es, a partir de fa 1

con lo dispuesto por el artículo 56, pri
-4, último párrafo y 28, primer párrafo c
la en que el pago se efectúe, tomando c

omando el indice Nacional de precios al
18 (Nota: mes anterior al más reciente c

1O de julio de 2OlB, expresado con bas
unicado del Banco de México pubricado
ZO11; d¡vidiéndolo entre el indice Nacion¿
es de febrero de 2ol8 (Nota: mes orrtr
I de la Federación el 09 de ma rzo de t
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índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos

59, fracción lll, inciso a), primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de

Información Estadística y Geografía publicada en el Diario oficial de la Federación el 16 de abril de

2OOB, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = lndice Nacional de Precios al Consumidor

|.N.P.C. Junio ^lB
f .N.P.C. Feb rero/2o18

132.2.82 (D.O.F. 1.0-07-2018\ 
=

132.OO9 (D.O.F. O9-O3-2O18)
1.OOzc,

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Unico, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de

lmportación de esa mercancía en cantidad $19,989.71 (Diecinueve mil novecientos ochenta y nueve pesos

l/p¡O M.N.), por el factor de actualización LOO2O, dando como resultado $20,029.68 (Veinte mil

veintinueve pesos 6gnOO M.N.); asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al lmpuesto al

valor Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $19,190.12 (Diecinueve mil ciento noventa pesos
,12/1OO M.N.), por el factor be actglización I.OO2O, dando como resultado de $19,228.50 (Diecinueve mil

doscientos veintiocho pesos 5O/1UO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $39,258.18 (Treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho

pesos 1BllOO M.N.)

RECARGOS

En virtud de que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente

resolución, con fundamento en el artícuto Zl del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede

determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de

pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje
'de-g.g2o&, 

conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada

uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2o'l8 al mes de agosto del 2018, con

fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con

lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017 '
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No. de oficio: sFcDMx/u aF / cEv cE/1642/ 2018

se tipifica la infracción prevista en el articulo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artículo .|78

fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

.Artícuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la ¡mportac¡ón o exportaciÓn, qu¡en ¡ntroduzca

al país o extra¡ga de él mercancías en /os siguienfes casos,'

t. emitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su casq de /as

cuo¡as compensatorias, que deban cubrirse"."

It. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrón¡ca en el ped¡mento que

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero

o sin cumplir cualesquiera otras regulac¡ones o restr¡cciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley

de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o

fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Norrnas Oficiales Mex¡canas

excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos
internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulaciÓn...."

"Artículo 178. Se aplicaran las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

artículo 176 de esta Ley:

t. Multa de t3O% al l5O% de los impuestos al comerc¡o exter¡or omitidos, cuando no se haya cubíerto lo
q 

1e 
co rre sao nd ía Pa g a r'

(El énfasis es nuesfro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la
Ley Aduanera v¡gente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la

cant¡dad omitida actualizada de dicho concepto, en cantídad $20,029.68 (Veinte m¡¡ ve¡nt¡nueve
pesos 68/100 M.N.), por el porcentaje de 'l3Oo/o, el cual nos da como resultado la cantidad de

$26,038.58 (Veintiséis mil treinta y ocho pesos 5B/IOO M.N').

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor
porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del

artículo 198, de la citada LeY.

'ART\CULO 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como

ag rava ntes /os slgluienfes supuestos.'

l. Et utilizar un Reg¡stro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancias.

tt. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones ¡nex¡stentes.

ttt. Et hecho oue el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Asimismo y considerando que la mercancía cons¡stente en el Caso Unico: 676.70 kilogramos de
ropa usada, var¡as marcas, varios modelos, de origen y procedenc¡a extranjera; con un valor en
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cientos cuarenta y ocho pesos sg/loo M.N.), sujeta
ficial Mexicana NOM-OO4-SCFI-2006, tnformación
prendas de vestir, .sus acces orios y ropa de casa,,
n la infracción contenida en el artículo 194, primer
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Avenida 527, Calle 4a de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, DelegacÍón Gustavo A.

Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, consistente en el Caso Único: 676.70 kilooramos de
rooa usada. varias marcas. varios modelos. de oriqen y procedencia extraniera. toda vez que no se
presentó la documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancÍa de origen y
procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autorídad levantó el Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, legalmente
notificada por estrados el 18 de abril de 2OlB, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía
de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera
y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de
notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábíl siguiente a aquél en que
surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2BB, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo
y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada por el

interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente
Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en gue se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el Caso
Único: 676.70 kilooramos de ropa usada. varias marcas. varios modelos. de origen y procedencia
extraniera. dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser
el Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades
respecto de la mercancía de el Caso Único se le tiene como Responsable Directo, en términos del
artículo 52, primer y cuarto pérrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de
regulación al comercio exterior, las personas que introduzcan mercancías al territorio
nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de
devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en los artículos 63-4, lO8,
fracción lll y llO de esta Ley.
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Se presLlme, salvo prueba en co
extracción del mismo de mercancía

l.
t,

El propietario o el tenedor

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autorida
Propietarío, poseedor y/o tenedor de la
en el Caso Unico, y responsable directo, co
orig€ñ, clasificación arancelaria y valor en
procedimiento que nos ocupa, emitido
Dictaminador, proporcionado a la
sFcD MX/ UtF / CrV CE/SR F / Oge/2O18, d
merca ncías de procedencia extra njera, e
Valor en Aduana de la mercancía correspo
número: CPAO9OOOIO3/I8, en los siguient

La clasificación arancelaria, se fundamen
complementarias, todas ellas contenidas
lmportación y de Exportación, publicada
sus posteriores modificaciones.

l.- Descripción de las mercancías para el

Las mercancías contenidas en el caso ún
señales apreciables de uso.

Caso único, son 676J0 kilogramos, de ro

Conforme a la estructura de la Tarifa de
Exportación, podemos enlistar a las merca

1.- Artículos de prendería.

1.1. Ropa usada.

ll.- clasificación arancelaria de las merca

Clasíficación arancelaria
Nivel Capítulo

1.- Artículos de prendería.
1.1 Ropa usada.

ra rio,
se rea L

las me

proc
rcancl
s id era
duana
la C.

D irecc
fecha
itió el
diente
s térmi

aenl
nel a

el Di

aso ú

O, Sg

a usa

a Ley
erías e

cías p

CDfufiK
ctuDAD DE MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOgT/B
Expediente PAMA: CpAOgOOt OS/19

No. de oficio: SFCDMX/VLF/CEVC E/1642/2O18

ue la introducción al territorio nacional o la
a por:

t

canc/as.

e a determinar las obligaciones que incumplió el C.
de procedencia extranjera, embargada inventariada

do el dictamen de determinación, naturaleza, estado,
de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al
nadeli Melquiades Sotelo, €n su carácter de perito

ón de Procedimientos Legales por oficio
02 de mayo de 2018, y teniendo a la vísta las
dictamen técnico de clasificación Arancelaria y de
I Procedimiento Admínistrativo en Materia Aduanera
OS:

s Reglas Generales 1 y 6; reglas le, 2e, 3e de las
ículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
io of¡cial de la Federación el 18 de junio de 2oo7, y

co:

rata de "ropa usad€t", ya que se observan en ellos

a.

e los lmpuestos Generales de lmportación y de
cuestión de la siguiente manera:

a el caso único:
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La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los títtJlos de las Se
'api, apítul ilo tien lor indicati lasificac¡ó determinada

teaalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de CaPítulo !. si no son contrarias a
los textos de dichas partidas :t Notas. de acuerdo con las Reglas siauientes". Considerando que las

mercancías a clasificar se tratan de "artículos de prendería", el título del Capítulo 63 "Los demás
artículos textites confeccionados; juegos; prendería y trapos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado
Capítulo,

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

tt'
|o63,deLaLeyde|os|mpuestosGenera|esdelmportaciónyde

Exportación cita:

"3.- La partida 63.09 sólo comprende los articulos citados limitativamente a continuación:

a) artículos de materias textiles:
- prendas y complementos (accesoriost. de vestir' y sus partes;
- mantas;
- ropa de cama, mesa tocador o cocina;
- artículos de amoblar, excepto las alfombras de las partidas 57.01 a 57.05 y la tapicería de la
partida 58.05;

b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias disfrnfas del amianto (asbesto)
Para que se clasifiquen en esta partida, los artículos antes citados deben cumplir /as dos

co n d i c i o n es siguien tes:
- tener señales apreciables de uso. y
- presentarse a granel o en balas. sacos (bolsas\ o acondicionamientos similares.,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Ll. Ropa usada.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "ropa usada", con el título de la partida 63.09.
"Artículos de prendería", entendiéndose como prendería, de acuerdo al Diccionario de la Real

Academia de la Lengua, como "tienda donde se comercializan artículos usados", por lo tanto esta
partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn tenemos de forma
ilustrativa:
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:ción ll del articulo 2 de la anteriormente citada Ley,
llicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa
restión cita:

¡artida (que se enumeran limitativamente
rplir al mismo tiempo /as dos condiciones
régimen: A\ Tener señales apreciables de
1 un arreglo o limpiezd, o bien, incluso de
?s artículos nueyos con defecfos... B)
s de mercancías) o bien en balas,sacos o
implemente afados sin otra materia de

diciones mencionadas
ttin uación:

precedentemente,

q Xl: vestidos y complemenfos de vestir
lines, guanfes o cuellos), colchas, ropa de'culos de tapicería (por ejemplo: cortinas,
le también /as parfes de esfos vesfidos o

7 o en la partida 58. OS, /os artículos de
)s revestimienfos para el suelo, incruidos
ramanie" y alfombras similares hechas a
>reciables de uso y cualquiera que sea la
)s, sin tener en cuenta el grado de uso o
r principalmente, los comprendidos en la
/ artículos similares con muelles, o bien
como colchones, cubrepiés, edredones,

cualquier c/ase o materia
o plástico), con exclusión
de amianto,,,"

(por ejemplo:
sin embargo,
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Partida 63.09 Artículos de pt ndería.

Subpa rtida 6309.OO Artículos de pr :ndería.

Fracción 6309.oo.ol Artículos de pr ndería.
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Así, ya ubícada la mercancía en la partida 63.09, la Regla General 6, también contenida en la fracción l,
del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La

clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leaalmente For
los textos de estas suboartidas v de las Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis' Por las

Reqlas anterior rse subparti I mí nivel.

es mb¡é nla Se íón v de Ca

Contrario", Tomando en consideración que Se trata
su b pa rtida:

6309.00 "Artículos de Prendería",

Clas¡f¡cación arancelaria -
Nivel Fracción

de "ropa usada ", procede su ubicación en la

Ll. Ropa usada.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1'y 2', inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que
"Las Req/as Gener, ra la inte ión de la Tari los lm nerales de lmportació
Exportación son ioualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria
aplicable, excepto para la Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones
especiales", V 9ue las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y
octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la
mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a la "ropa usada", es la:

6309.00.0| "Artículos de prendería".

"lnventario de ropa usada".

El presente Dictamen se realizó a las mercancías contenidas en el inventario del caso único:

e
)l¡

neu
tl

Descripción de la mercancía Ropa usada.
Peso 676.7O kilogramos
Marca Var OS

Modelo Var OS

Origen Var OS

Regulaciones y Restricciones no Arancelarias
Permiso Previo de la S.E.

NOM-O O4-SCFI-2006

Cond¡ciones de las mercancías Usado
Fracción Ara ncelaria 6309.OO.01
Valor Aduana $ 99,948.59
tGl 20%
lmpuesto al valor Agregado 16%

,
W,xnr
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La ropa usada, clasificada en la fracción a
a Permiso Previo de lmportacíón, confor
Secretaria de Economía, emite Reglas y C
publicado en el Diario oficiar de ra Fe
modificaciones 06 de junio de 2or3, 05 de
de 2013 , 25 de ma rzo de 2014, 11 de agost
septiembre de 2015, 30 de diciembre de 2

l. Los artículos de prendería (ropa usada
untco, se encuentran sujetas al cumpfim
cornercial) de la Norma of¡cial Mexicana,
Federación el 21 de junio d e 2006 y a ro di
la clasificación y codificación de rnercancía
mercancías sujetas al cumplimiento de las
pais, y en el de su salida, contenido en el
emite reglas y criterios de carácter gener
ofícial de la Federación del 31 de diciemb
mismo medio informativo del 06 de junio d
diciembre de 2013, 2s de ma rza de 2014,.|
2015, 16 de junio de 2o15, 15 de octubre de
de 2016, 27 de octubre de 2016,17 de novi
y 01 de diciembre d e 2017,

l. Determinación de la base gravabre de
transacción de mercancías importadas, p

La determinación de la base gravable del I

en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implic
artículo, la determinación del valor de trans
valor, en términos del tercer párrafo del
siempre que se cumplan los requisitos de
de fa Ley Aduanera; que tales mercancía
compra efectuada por el importador, en c
dispuesto en el artícufo 65 de la misma Ley
aplicación, en virtud de que en el caso que
la mercancía para ser exportada a territori
gravable del lmpuesto General de rmportac
fundamento en lo previsto en el primer
determinación de la base gravable del I

previstos en el mismo artículo 71, aplicados,

-
eo
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a 6309.00.01, del caso único, s€ encuentran sujetos
dispuesto en el artículo le del Acuerdo por el que la
e carácter General en Materia de Comercio Exterior,
el 31 de diciembre de 2oi2, y sus posteriores

re de 2013,13 de díciembre de 2013, 31 de diciembre
, 8 de enero, 29 de enero 15 de junio de 2o15, 29 de
enero de 2016 y 13 de abril de 20'16.

ados en la fracción arancelaria 6309.00.0l, del caso
las especificaciones del inciso 4.1. (lnformacíón

o4-scFl-2oo6, publicada en el Diario of¡cial de la
n el artículo 3, fracción l, del Acuerdo que establece
portación y exportación en las que se clasifican las
of¡ciales Mexicanas en el punto de sus entrada al

.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía
teria de comercio Exterior, publicadas en el Diario
12, modificadas mediante diversos publicados en el
5 de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2o1j, 31 de

sto de 2014, oB de enero de 2015, 05 de febrero de
de enero de 2016. 01 de abril de 2016, 26 de agosto
2016, 26 de dicíembre d e 2016, 07 de junio de 2 o17

to General de lmportación conforme al Valor de
n el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
me a lo establecido en el segundo párrafo del citado
e las mercancías objeto de valoraciór'I, €ntendído ese
ículo 64, como "el precio pagado por las mismas,,,
ncia de las circunstancias referidas en el artículo 67
dan para ser exportadas a territorio nacional por

se deberá ajustar el precio en los términos de lo
anto, atendiendo a los requisitos para su procedente
Fd, no se acredita el requisito de haber sido vendida
l, es el caso que no puede ser determinada la base
rme al referido valor de transacción, por lo que, con
el artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la
General de lmportación conforme a los métodos

n sucesivo y por exclusión.
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2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que

no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías
idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas
conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para

determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial
o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la

aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll del
citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente'

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artÍculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer

dichos ajustes sobre la base de datos comprobados gue demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quínto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,
referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley
Aduanera vigente.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en
la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los

términos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente'

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bpn*Sg€n
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ídénticas o similares, estimadas como tale
72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o
mismo ordenamiento legal respecto a si
permitan efectuar las deducciones previst
artículo 74 en cita, hace que el varor en ad
conformidad con el método de precio un
primer párrafo del artículo 7l de la Ley
método denominado valor reconstruido d
artículo 77 de la Ley Aduanera, en término

5. Determinación de la base gravable del I

la fracción lV del artículo 7i de la Ley Adu
los términos señalados en el artículo 77 de

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción
párrafo del mismo precepto, para los
reconstruido de las mercancías, se deberá
los materia les y de la fa bricación u ot
importadas, determinado con base en la
que este método resulta inaplicable, pues
de un productor domiciliado en el extranje
la Ley Aduanera, en virtud de la apricaci
exclusión, toda vez que el método del Val
procede a la determinación de la base
método de Valor establecido en el artículo
71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable
la fracción V del artículo 71 de la Ley
la Ley Aduanera vigente.

del I

Adua

la
me
pa

con arreglo a lo previsto en el primer pár
base gravable del lmpuesto Generar de lm
que se refieren los artículos 64 y 7i, fra
determinación de la base gravable aplican
orden sucesivo y por exclusión, con mayo
con los principios y disposicíones regales,
En este ord€ñ, se procede al análisis met
artículo 64 de fa Ley Aduanera, en los térmi
7. Determinación de la base gravable del
Valor de Transacción establecido en el artí
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad,
exportación a territorio nacional de la
importador, como condición ineludible
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inos de lo dispuesto en el qu¡nto párrafo del artículo
los términos del qu¡nto párrafo del artículo 73, del
no contar con datos objetivos y cuantificables que
artículo 75 de la misma Ley según remite el propio
a mercancía en mérito, no pueda ser determinado de
venta, por lo que, conforme a lo establecido en el

), se procede a analizar la apricación del siguiente
rcancías importadas conforme a lo establecido en el
cción lV del referido artículo 7i vigente.

General de lmportación con arreglo en lo previsto en
nforme al Valor reconstruído de las mercancías, €ñ
ua nera v¡gente.

ículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
de la legal aplicacíón de este método de valor
los elementos relacionados con "el costo o valor de
aciones efectuadas para producir las mercancías
ad comercial del productor". Es el caso que, por lo
sible acceder a esa información en virtud de tratarse
virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 71 de
os métodos ahí referidos en orden sucesivo y por
nstruido de las mercancías ha quedado excluido, se
del lmpuesto General de rmportación mediante el
Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo

General de lmportación con arreglo a lo previsto en
forme al método establecido en et artículo 7g de

artículo 78 de la Ley Aduanera, €r"r virtud de que la
no puede determinarse con arreglo a los métodos a
l, ll, lll y lv de la misma Ley, se procederá a la
mente los métodos señalados en esos artículos, en

idad, conforme a criterios razonables y compatibles
base de los datos disponibles en territorio nacional.
o del Valor de Transacción, previsto en el referido
os según lo dispuesto en el referido artículo 78.
o General de lmportación, conforme al método de
de fa Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

de documentación comprobatoria
bjeto de valoración, por compra
erar el precio pagado, según se

de venta para la
efectuada por el
desprende de lo
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dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en mérito
impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley,
por fo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del
método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecídos en el quinto párrafo del artículo
72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como
idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe
ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso
que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los
ajustes a gue refiere el segundo párrafo del artículo 72en referencia, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 1'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la base gravable del
lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de valor de
transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa

base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente,

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el articulo 73 de la Ley
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en

términos del artículo 79 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que
los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el
requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que les
permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante,
sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción
al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos estable-c-idos,aw.2. \xrr,--s
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en el artículo 78 de la misma Ley, por lc
gravable del lmpuesto General de rmportar
en la fracción lll del artículo 7i de la Ley Ac
de la misma Ley.

1o. Determinación de la base gravable de
Valor de precio unitario de venta, establ
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanel

Atendiendo a la definición que de este rr
Aduanera, como "el precio a que se vende
no estén vinculadas con los vendedores
importación a que se efectúen dichas ve
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores ¡

o bien ¡déntica o similar que sea vendid¿
atendiendo al requisito fundamental para
conforme a lo previsto en el quinto párri
previsto en el qu¡nto párrafo der artí
"comercialmente intercambíable", al ampar
ser determinado con base en el valor de pr
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar
mercancías, referido en la fracción rV del ci
de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del In

el artículo 77 de la Ley Aduanera, conform(
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduan

De igual forma para los efectos de la lee
mercancías se deberán sumar los elementc
fabricación u otras operaciones efectuadas
base en la contabil¡dad comercial del pr
determinado de conformidad con el mét<
conforme a lo establecido en el primer pár
establecido en el artículo 78 de la Ley Adue

12. Determinación de la base gravable del
de valoración, establecido en el artículo 7g

Para los artículos de prendería, contenido
"Acuerdo relativo a la aplicación del artíc
Comercio de 1994 (GATT)", publicado en e
1994 y que para efectos de la practica adrr
Aduanero en materia de valoración aduane
7, párrafo 2 del citado Acuerdo de empl
mercado nacional del país exportador, resu
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procede al análisis
forme al método de
aplicado con arreglo

de la determinación de la base
precio unitario de venta, referido
a lo establecido en el artículo 78

;to General de lmportación, conforme al método de
'r el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
lg.

rstablece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
)r núrnero de unidades en las ventas a personas que
lercancías, al primer nivel comercial, después de la
conforme a lo previsto en la fracción I del citado

rrtación de mercancía, ya sea la objeto de valoración
mismo estado en que fue importada, tenemos que,
a mercancía pueda ser considerada como idéntica,
artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según lo; de la Ley Adua nera, consistente en que sea
Jispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, no puede
:ario de venta, por lo que se procede, en términos del
:abilidad del método de Valor de reconstrucción de
conforme a su regulación contenida en el artículo 77

General de lmportación
r reconstrucción de las
lntg.

con arreglo en lo previsto en
mercancías, en los términos

ación de este método de valor reconstruido de las
)nados con el costo o valor de los materiales y de la
oducir las mercancías importadas, determinando con', al no contar con esa información no pueda ser
valor de transacción de las mercancías, por lo que
artículo 71, se procede a analizar el método de valor

:o General de lmportación,
ly Aduanera, vigente.

mediante últ¡mo recurso

caso único, se procede conforme a lo previsto en el
cel Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y
fficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de
vd, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
)ncordancia con f a prohibición prevista en el artículo
re otros conceptos, ef precio de merca ncías en el
que sea el precio de mercancías flexible, conforme a' /*""-'"-""'""'-1
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criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos
disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para el caso concreto,
se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración en el mercado en que se

comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en la página siguiente:
http://www.bodeqadepacasderooa.com., con valores a que son comercializadas las mercancÍas en

territorio nacional, así mismo se hace constar la imagen de dicho monto:
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Cabe mencionar que el precio por kilo de ropa usada se obtuvo multiplicando lOO LBS X ,4536 = 45.36
y dividiendo $ 6,7O0.OO/45.36 ='147.7O

Derivado de lo anterior se determina que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrado
en dicha fuente es de: $ 147.7O

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana para estas mercancías es:

Vafor Aduana caso único $ 99,948.59

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 676.70
kiloqramos de ropa usada. varias marcas. varios modelos. de orioen y procedencia extraniera. asciende a

la cantidad de $99,948.59 (Noventa y nueve mil novecientos cuarenta y ocho pesos 59nOO M.N.).

Ahora bien, la fracción arancelaria 6309.00.0I, se encuentra sujeta a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 20% para la mercancía clasificada en la fracción
arancelaria 6309.00.0I, de conformidad con los artículos 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley
Aduanera en vigor; l" de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
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pr¡mer párrafo, fracción lde la Ley d
contribuciones.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agr
párrafo, fracción lV, y segundo párraf o, 24,
Agregado en vigor, por lo que existe una o

c) La ropa usada, clasificada en la frac
sujetos al cumplimiento de las especifica
Oficial Mexicañd, NOM-OO4-SCF l-2006, p
2006 y a lo dispuesto en el artículo 3
codificación de mercancías cuya importa
sujetas al cumplimiento de las Normas ofi
su saf ida, contenido en el Anexo 2.4,1 del
criterios de carácter general de materia
Federación del 31 de diciembre de 2 O12,
informativo del OG de junio de ZOl3, 05
marzo de 2014,11 de agosto de 2014, Og d
15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016
2016, 17 de noviembre de 2016 y 26 de dici

d) La ropa usada, clasificada en la fracc
sujetos a Permiso Previo de lmportación,
que la Secretaria de Economía, emite re
Exterior, publicado en el Diario oficial de
modificaciones 06 de junio de 2013, 05 de
de 2013, 25 de ma rzo de 2Oj4, 11 de agos
febrero d e 2015, 15 de junio d e ZOl5, 29 de
2016 y 13 de abril de 2O1G.

lv.- En cuanto a las irregularidades antes c
alquno que las desvirtuara, se determinó
la rnercancía antes citada en el país, en
f racciones l, ll y lll de la Ley Aduanera,
procedencia extranjera deberá ampararse
legal importación, nota de venta expedida
a continuación:

"Artículo 146. La tenencia,
a excepción de las de uso
/os srgl u ientes docu mentos:

transpo
personal,

l. Documentación aduanera que a
electrónicos o digitales, que de acu
que al efecto emita e/ Servicio de
transporte o manejo.
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rcio Exte rior, por lo que existe una omisíón de

el 'l6yo, con fundarnento en los artículos 1o, primer
la Ley del lmpuesto al Valorárrafo, fracción I y 27 de

e contribuciones.

celaria 6309.00.ol del caso único, se encuentran

en el Diario of¡cial de la Federación el 21 de junio de
n l, del Acuerdo que esta blece la clasificación y
xportaciÓn en las que se clasifican las mercancías
xicanas en el punto de sus entrada al paÍs, y en el de
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y

de 2o15, 05 de febrero de 2ols, 15 de junio de 2o15,
bril de 2016,26 de agosto de 2016, 27 de octubre de

iterios de carácter General en Materia de comercio
ación el 31 de diciembre de 2oj2, y sus posteriores
re de 2013,13 de dícíembre de 2013, 31 de diciembre
14, B de enero de 2ols, 29 de enero de 2015, 05 de
bre de 2015, 30 de diciembre d e 2015, 15 de enero de

rcio Exterior, publicadas en el Diario of¡cial de la
as mediante diversos publicados en el mismo medio
bre de 2013, 13 y 31 de diciembre de 2013, 2s de

2016,

celaria 6309.00.0l del caso único se encuentran
e a lo dispuesto en el artículo le del Acuerdo por el

irtud de no h ex hi al

ridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe

ejo de mercancías de procedencia extranjera,
tiempo, con cualquíera dempararse en todo

e acreditó la legal importación, estancia o tenencia de
de lo dispuesto en el artículo l4G, prímer párrafo,
establece que la legal tenencia de mercancías de

tiempo con documentación aduanera que acredite su

legal importación, o bien, /os documenfos
drsposiciones legales aplicables y las reglas

ación Tributaria, acrediten su legal tenencia,
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Número de Orden: CVDO9OOO9T/18
Expediente PAMA: CPAO9OO1O3/18

No. de oficio: SFCDMx/VlF/CEVcE /1642/2018

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que

se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle

Oriente 233, número178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la

finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomgo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de Juárez, C,P, 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016'

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del
Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean
pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación'

QUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,gue si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitído,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente,

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:
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contribuyentes no estarán obligados a pr
autoridad, ni las pruebas que hayan en
promoción los datos de identificación de e
acompañaron y la Autoridad de la Entidad
el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal d

b) Dentro de los treinta días hábiles siguie
interposición del juicio contencioso ad'Tribunal Federal de Justicia Administrati
Justicia en Líned, de conformidad con lo
contencioso Administrativo, en relación
ju risdicciona l.

sEPTlMo.- Remítase la presente resolu
coordinación Ejecutiva de Verificación de
la ciudad de México, para que de acuerdo
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en
tenedor de la mercancía
dispuesto por los artículos
artículo 150, cuarto párrafo

términos de L
de procedenci
134, primer pá
de la Ley Adua

NOVENO.- Finalmente, se informa al C.
procedencia extranjera, que en caso de
fracciones del penúlt¡mo párrafo del artícu
de Administración Tributaria pubricará
denominación social o razón social y su c
conformidad con lo estabf ecido en el úl
inconforme con la mencionada publicación
en las reglas eneral correspon
derecho c venga.

AT TAME

Llc. GALINDO.
coo EJECUTIVA

coMERCtO
DE
EXTERIORVER

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de lnteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.c.p. María Teresa Velázquez Rodríguez.- Jefa de Unidad Departamr
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Número de Orden: CVDO9OOOgT/B
Expediente PAMA: CPAO9OOI OS/19

No. de Oficio: SFCDMX/V\F /CEVC E/1642/2O18

los documentos que se encuentren en poder de la
a dicha autoridad, siempre que indiquen en su
mentos o pruebas del escrito en el que se citaron o

va en donde fueron entregados, de conformidad con
rechos del Contribuyente.

uél en que surta efectos su notificación, mediante la
o federal ante la sala Regionar competente del
vía tradicional o en línea, a través del sistema de
os 13 y 5B-A de la Ley Federal de procedimiento
artículo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano

la Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de

ultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

sente resolución al C. Propietario,
por estrados, en

Código Fiscal de

poseedor y/o
términos de lo
la Federación y

Jera, €ñ comento,
cción lll y 139 del

rio, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
en alguno de los supuestos contemplados en las

I código Fiscal de la Federación vigente, el servicio
ágina de Internet (www.sat.gob.mx) su nombre,
Registro Federal de contribuyentes, lo anterior de
rafo del citado precepto legal. En caso de estar
evar a cabo el procedimiento de aclaración previsto
a través del cual podrá aportar las pruebas que a su

Je Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
de Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fananzas de la Ciudad de
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CIUDI\D DE Mf;XICO

Número de Orden: CVDO9OOO9T/18
Expediente: CPAOSOOI 03 /18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:OO horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vt, lX, Xl y Xll, del ,Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3,

primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo pérrafos, fracciones
lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la ,Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2
primer párrafo, fracción V, artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),

numeral '1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI; 92
Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera
vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el
presente para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1642/2O18, de fecha 01 de agosto
de 2018, a través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 676.70
kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue
se opuso a la dilioencia de notificación de los actos relacionados con el orocedimiento en el oue se actúa v
desapareció desoués de iniciadas las facultades de comprobación v en consecuencia no señaló domicilio
oara oír v recibir notificaciones. oor lo que se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
not¡f¡caciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número'178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya direcciÓn electrónica es:

www.fi nanzas,cd mx.gob.mx.--------

Atentamente
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Número de Orden: CVDO9OOO9T^8
Expediente: CPAOSOO1 03/18

CONSTANCIA DE NOT]FICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:lO horas del díaC.2 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, pRtMERo, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015'

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal

el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3'
primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

tV, Vt, Vil, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2

primer párrafo, fracción V, artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),

numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer pérrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI; 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

lnterior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---
Ljnotificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1642/2O18, de fecha O1 de agosto de 20'18, a través del

cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera consistente en Caso unico:676.70 kilogramos de ropa
usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAOgOOIO3/18.--------
Se tendrá como fecha de notificación el día 24 de agosto de 20'18, es decir el décimo sexto día siguiente aldía en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día 02 de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día O3 de agosto de
2O18 al 23 de agosto de 2O18, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13,14,15, 16, 17,20,2'1,22 y

23 de agosto de 2O18, por ser hébiles y descontándose los días 04, 05, 11,12,18 y 19 de agosto de 2018, por ser

inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

Mtro
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CONTRIBUYENTE:

CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOO9T /18
Expediente: CPAOSOOl 03/18

cÉoul¡ DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARtO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA UERCaNCfe Oe

PROCEDENCIA EXTRANJERA'

DoMtctLto D9NDE sE RE¡¡rzó pÚEsro sEMrFtJo uBtcADo soBRE PLAZA s, ENTRE AVENIDA s27:9lL*F
LA VISITA DOMICILIARIA: 4' DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON'

OEIEEACIÓH GUSTAVO A. MADERO, CÓOIEO POSTAL 07969' CIUDAD DE

PAMA NÚTqERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

uExrco.
CPAO9OOT03^8
$99,948.59 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO

PESOS s9l100 M.N.),
$112,684J4 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS

74^OO M,N.)
A SFCDMX/UIF /CEVCE/1642/2O18, DE FECHA Ol DE AGOSTO 2018, e rRavÉs

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERTA ADUANERA NÚueRo cPAogoolo3ng.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEZ, EN l¡r c¡nÁcrgR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óÉ ra éóonolñÁcléu EJEculvA DE vERrFtcAcrón oe coMERcto EXTER|OR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcReraní¡ DE FINANzAS DE LA cluDAD oE ¡¡Éxlco, slENDo LAS 12:20 HORAS

DEL DÍA 02 DEAGOSTO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

OíES HAAILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR OEI- OfE 03 DE AGOSTO DE 2018 AL 23 DE AGOSTO DE

;óié, ;oMÁñóóse eN cueNiÁ r-os DíAS 03, 06, 07, oB, oe, lo, 13, 14, ls, 16, 17, 2c.,21,22 Y 2s DE Acosro DE 2ol8'
poR sER HÁBILES y oescoNtÁNDosE r-os oÍe-s 04, 05, 11,12, 18 v lé oe Acosro DE 2018, PoR sER tNHÁalLEs, oE

CoNFoRMIDAD coN rlanrícul.o .I2 
DEL cÓoIeo FISCAL DE LA FEDERECIÓN VIGENTE, Y SIENDO QUE EL 24 DE

Acosro DE 2018, Ei el óeórrqo sEXTo oÍ¡ sreurExrE AL oíe Eru auE soN FlJADos, EL AcuERDo Y

coNSTANctAs oe r.rorlrróÁcró¡ pon Esrnaoos, ¡sÍ coN4o EL oFlclo Nu¡'tERo sFcDMx/ulF/cEvcEn642/2ol8'
DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, fO-SFFD-9R^y/9^ 

TEXEDOR DE LA tqeRc¡ncl¡
DE pRocEDENctA ExTRANJERA, A TRAVES DEL cuAL sE DETERMINA su slru¡ctÓN FlscAL EN MATERIA DE

coMERcro EXTERToR, RELAOoNADo coN EL pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA NúMERo

cpAogooro3 /18; Lo aNrÉnioá, eu- renurr.¡os DEL ¡Rrículo lso, pÁRR¡po rERcERo Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA EN vlaon'V ei ÁÉrrcuro l¡¿, pRtMER pÁnR¡ro, rR¡cclóN ln Y 139 DEL cóDlco FlscAL DE LA

FEDERAST9N VTGENTE; ES Morvo poR EL cu¡l nernÁne oe Los esrn¡oos DE LA cooRDlNeclóu EJEcurlvA

oÉ üLáiré¡cioñ ol coMERclo EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NorlFlceclÓn PoR ESTRADoS

DEL oFlclo NrJueno éicóuizurrzcevceito+z/2ols, DE FEcHA 02 DE Acosro DE 2018; oFlclo ouE Es FlJADo,

ASf coMo EL ACUERDo DE NoTIFIcAcIoN EN LOS CITADOS ESTRADOS OEI OíN 03 DE AGOSTO DE 2018' LOS

Cueris iEñÁr.r nErInÁóoiet oII, zI DE AGosTo DE 2oI8, QUEDANDo POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS

Et24 DE Acosro DE 2018.---- --:_:::::_-_-_-____;ñ;;:::::_-_-_-:__-::_:_::_ 
____:___:_-_-_-_-._._-_____l_:__:::__ _-_:_:::___-
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